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Resumen. La militarización de la seguridad y la función policial en nuestro país es un fenó-
meno que tiene por lo menos 20 años, el texto pretende mostrar el impacto en términos del 
incremento de violaciones a los derechos humanos. El camino del actual Gobierno Federal ha 
consistido en aumentar el número de personal militar y de la marina por medio de la figura de la 
Guardia Nacional que solo en su diseño es civil, y podría iniciar su operación con militares por 
la falta de personal pero el proceso para consolidarla como una institución policial civil llevará 
muchos años de trabajo.

Palabras clave: Militarización, seguridad pública, función policial, guardia nacional, fuerzas 
armadas.

Abstract. The militarization of the security and public policy in our country is a 20 year-old 
phenomenon, this investigation attempts to demonstrate this impact in terms of the violations 
of the human rights. The estrategy of the current government consists in increasing the number 
of the military and marine personnel represented by figure of the National Guard which is civil 
only in its design, and it could initiate its operation with military personne due to the lack of man 
power, however, its consolidation as an institution of civil police will take many years of effertos.

Key words: Militarization, public security, police function, national guard, armed force.
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INTRODUCCIÓN

El derecho de acceso a la información públi-
ca es uno de los derechos que es vital para 
un Estado democrático y de derecho, ya que 
a través del mismo, los ciudadanos pueden 
tener acceso a información necesaria para la 
toma de decisiones que impacten en el sector 
público; así mismo es un pilar de la transpa-
rencia, es en la actualidad uno de los grandes 
indicadores de democracia en los países. Sin 
embargo, los límites que tiene este derecho 
se sustentan también en la seguridad públi-
ca y nacional, ya que la información que se 
puede requerir puede ser en muchos casos 
sensible ante estos rubros.

En este tenor, el derecho a la información y 
la transparencia se han convertido en dos 
elementos indisolubles que deben de es-
tar en equilibrio en el Estado democrático 
de derecho con las limitantes que la propia 
información solicitada pueda requerir, así 
mismo la información por esencia “es un 
principio que genera un conjunto de obli-
gaciones para las instituciones públicas, y 
especialmente a las judiciales y administra-
tivas  (información activa)”1, que requiere 
de que los ciudadanos puedan acceder a 
la misma, pero que las entidades a cargo 
puedan proteger los pormenores que pue-
dan afectar la privacidad, la información 
sensible, los derechos de terceros o aque-
lla que sea de interés nacional.

1   RUIZ-RICO, Gerardo, “La dimensión constitucional del 

principio de transparencia y el derecho de información activa” 

en UNED. Revista de Derecho Político N.º 110, enero-abril 

2021, págs. 47-78.

Para ello se ha establecido que, no sólo es 
importante el que se otorgue acceso a la infor-
mación, sino cómo se otorga acceso a la mis-
ma, así se han establecido las versiones pú-
blicas, que en sí son los documentos a través 
de los cuales se otorga acceso a la informa-
ción “en el que se testan partes o secciones 
clasificadas, indicando el contenido de éstas 
de manera genérica, fundando y motivando 
la reserva o confidencialidad, a través de la 
resolución que para tal efecto emita el Comité 
de Transparencia”2.

En el presente analizaremos la sentencia al 
Amparo en Revisión 564/2018, en la cual la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación rea-
liza un análisis de los límites del derecho al 
acceso a la información que se configuran a 
través del interés público y la vida privada de 
las personas y cómo las versiones públicas se 
deben de sujetar a la prueba de daño corres-
pondiente.

SÍNTESIS DEL CASO

En el año 2016 por parte del recurrente pre-
sentó catorce solicitudes de información diri-
gidas al Consejo de la Judicatura Federal, en 
las cuales se solicitaba información acerca de 
los procedimientos tramitados entre enero de 
2013 y junio de 2016 ante los Juzgados Fede-
rales Penales especializados en Cateos, Arrai-
gos e Intervención de las Comunicaciones de:

2   ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamien-

tos generales en materia de clasificación y desclasificación 

de la información, así como para la elaboración de versiones 

públicas.
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(1) intervención de comunicaciones pri-
vadas, 
(2) localización geográfica en tiempo 
real y 
(3) acceso a datos conservados por con-
cesionarias de telecomunicaciones.

Pese a que se cumplió a través de la solicitud 
de información de datos estadísticos, se le 
informó al solicitante que parte de la informa-
ción que había requerido había sido clasifi-
cada como reservada y que no existían ver-
siones públicas de la información requerida.

Ante la inconformidad, el quejoso presentó 
el recurso de revisión administrativa ante el 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Per-
sonales (INAI) alegando una vulneración al 
derecho de acceso a la información pública, 
sin embargo el INAI determinó que “la difusión 
de la información solicitada podía entorpecer 
la prevención y persecución de los delitos, así 
como poner en riesgo la investigación corres-
pondiente”, por lo que determinó modificar la 
resolución para que el Consejo de la Judicatu-
ra Federal emitiera una nueva, aplicando una 
prueba de daño y una reserva por 5 años de 
las versiones públicas solicitadas.

El quejoso promovió un juicio de amparo in-
directo en el Quinto de Distrito en Materia Ad-
ministrativa en la Ciudad de México, alegando 
una vulneración a distintos derechos previstos 
en los artículos constitucionales 1°, 6°, 14 y 
16, así como los artículos 8 y 13 de la Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos 
y el artículo 19 del pacto Internacional de De-
rechos Civiles y Políticos; el juez celebró au-
diencia y negó el amparo.

El quejoso presentó un recurso de revisión y 
el Quinto de Distrito en Materia Administrativa 
en la Ciudad de México solicitó a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación que ejerciera 
su facultad de atracción. La SCJN ejerció su 
facultad de atracción y aquí analizaremos la 
sentencia emitida por el máximo tribunal.

MARCO APLICABLE

Como se mencionó anteriormente, al respecto 
del acceso a la información encontramos un 
marco constitucional en el artículo 1, el artícu-
lo 6, 14 y 16, artículos a través de los cuales 
se establecen los mecanismos de acceso a 
la información que deben de ser procurados 
por las autoridades, así como el derecho de 
los ciudadanos a recibir esta información sin 
tener que acreditar interés o justificar su utili-
zación.

Es interesante que en la jurisprudencia con 
número P./J.54/2008 del Tribunal Pleno cuyo 
rubro es “ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU 
NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVI-
DUAL Y SOCIAL”, se haga un análisis con-
forme a derecho del acceso a la información 
como garantía social e individual, ya que impli-
ca que si bien existe una relación de subordi-
nación entre ciudadano y Estado, “el derecho 
a la información se convierte en una garantía 
social cuando los ciudadanos o gobernados, 
en su conjunto, necesitan de cierta informa-
ción en poder del Estado para la correcta 
toma de decisiones”3, a la vez que se trata de 

3   SOTO GAMA, Daniel, Principios Generales del Dere-

cho a la Información. Obtenido de: https://www.infoem.

org.mx/sipoem/ipo_capacitacionComunicacion/pdf/pet_te-

sis_003_2009.pdf
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una garantía individual, pues su contenido se 
configura en cada uno de los sujetos y no en 
un grupo en específico.

Como sabemos el derecho al acceso a la in-
formación va de la mano del derecho a la li-
bertad de pensamiento y expresión, en ese 
sentido la Convención Americana Sobre De-
rechos Humanos en su artículo 13 establece 
que se debe de salvaguardar la “libertad de 
buscar, recibir y difundir la información e ideas 
de toda índole”4.

Así mismo, el Pacto Internacional de Derecho 
Civiles y Políticos en su artículo 19 establece 
que el ejercicio del derecho a la libertad de 
expresión, que incluye el derecho a acceso a 
la información “entraña deberes y responsabi-
lidades especiales”, que permiten que el mis-
mo tenga restricciones en el mismo sentido 
que el mandato constitucional: Los derechos 
o reputación de los demás y la seguridad na-
cional, el orden público o la moral pública.

En México existe todo un corpus dedicado 
a la trasparencia y acceso a la información, 
que incluye a la Ley federal de Transparen-
cia y Acceso a la Información Pública que 
busca:

“I. Proveer lo necesario para que todo 
solicitante pueda tener acceso a la infor-
mación mediante procedimientos senci-
llos y expeditos;
 II. Transparentar la gestión pública me-
diante la difusión de la información opor-

4   Convención Americana Sobre Derechos Humanos. Obte-

nida en: https://www.oas.org/dil/esp/tratados_b-32_conven-

cion_americana_sobre_derechos_humanos.htm

tuna, verificable, inteligible, relevante e 
integral;
III. Favorecer la rendición de cuentas a 
los ciudadanos, de manera que puedan 
valorar el desempeño de los sujetos obli-
gados;
 IV. Regular los medios de impugnación 
que le compete resolver al Instituto; 
V. Fortalecer el escrutinio ciudadano so-
bre las actividades sustantivas de los su-
jetos obligados; 
VI. Consolidar la apertura de las institu-
ciones del Estado mexicano, mediante 
iniciativas de gobierno abierto, que me-
joren la gestión pública a través de la 
difusión de la información en formatos 
abiertos y accesibles, así como la par-
ticipación efectiva de la sociedad en la 
atención de los mismos; 
VII. Propiciar la participación ciudada-
na en la toma de decisiones públicas, a 
fin de contribuir a la consolidación de la 
democracia, y VIII. Promover y fomentar 
una cultura de transparencia y acceso a 
la información pública”5.

El artículo 110 y el 113 de la Ley antes referida, 
establecen los límites al acceso a la informa-
ción al considerar la reserva de información y 
la figura de información confidencial, asegu-
rando la información que pueda comprome-
ter alguno de los rubros antes mencionados, 
sin embargo, también establece en sus artí-
culos 106 y 108 que para efectos de atender 
las solicitudes de información, existe el deber 
de elaborar una Versión Pública testando las 

5   Ley federal de Transparencia y Acceso a la Información Pú-

blica. Obtenida de: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/

pdf/LFTAIP_270117.pdf

Amparo en revisión 564/2018: acceso a la información y versiones públicas. PP. 128-137



Vol. 01, Núm. 01, Julio 2021 Desafíos Jurídicos
133

partes o secciones clasificadas, indicando el 
contenido de manera genérica y motivando la 
clasificación de la información.

PROBLEMÁTICA DETRÁS DE LA 
SENTENCIA

Dentro de la exposición de la sentencia se 
hace referencia a la determinación expuesta 
por el juez de distrito que no observó varias 
cuestiones, entre ellas la importancia de las 
versiones públicas y el derecho al acceso a 
la información, sin embargo, sí se establece 
que:

1.- Se debe de determinar la clasificación 
de la información pública contenida dentro 
del expediente y de las versiones públicas, 
ya que si es reservada por fines de prote-
ger otros derechos o facultades del Esta-
do como la seguridad nacional, la reser-
va puede implementarse, pero no por ello 
debe de agraviarse los derechos al acceso 
a la información.

El artículo 6° constitucional referente al acce-
so de la información, señala que se deberán 
observar las leyes que determinan el interés 
público y la seguridad nacional para propor-
cionar la información requerida, pero también 
marcando que en caso de reserva, la misma 
debe ser temporal, es decir, se debe de fijar el 
tiempo, y el porqué no se da a conocer o tener 
acceso a dicha información.

En la resolución del juez de distrito se estipu-
ló a través del artículo 110 fracción VII de la 
Ley Federal de Transparencia y acceso a la 
información Pública el motivo ante la negativa 
para tener acceso a dicha información debi-

do a que consideraba que se podía obstruir el 
proceso, pero al respecto la Suprema Corte 
de Justicia determina que dicho numeral no 
era aplicable, ya que la reserva de informa-
ción, así como el establecimiento de que la 
información es confidencial, debe de hacerse 
anterior a las solicitudes de información y a 
las versiones públicas, por lo que la reserva 
de dicha información no era procedente.

Adicionalmente la SCJN determina que es 
necesaria la prueba de daño para establecer 
que puede llegar a existir una obstrucción de 
los procesos de las funciones policiales y mi-
nisteriales, pero que se deben de aplicar los 
principios concernientes a la máxima publi-
cidad, adoptando con ello los medios que se 
consideren más convenientes para no afectar 
el proceso y cumplir con los fines de la trans-
parencia de la información a través del test de 
proporcionalidad para enfocar el daño que pu-
diera causar esto.

Esto obliga a la ponderación adecuada para 
determinar la proporcionalidad de las posi-
bilidades jurídicas que puede causar el pro-
porcionar dicha información, al respecto se 
señala “cuando mayor sea el gado de la no 
satisfacción o afectación de uno de los princi-
pios, tanto mayor debe ser la importancia de la 
satisfacción del otro”6, dando con esto el paso 
a la  Teoría de los Derechos Fundamentales y 
a la protección y justificación de la restricción 
de la libertad.

A través del test, lo que se pretende es deter-
minar el mejor derecho y que esto no interfiera 
con los factores propios de los procesos para 

6   Alexy,A. Theory of Constitucional Rights (n.2), pág. 201. 
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poder aplicar de esta manera dicha razonabi-
lidad a raíz de la conexión entre la necesidad 
de dar acceso a dicha información y las con-
secuencias de proporcionarla, así como de 
cuál será la motivación que determine dicha 
negación y la fundamentación de esto.

Es decir, se debe de considerar que la obs-
trucción dentro del proceso es una cuestión 
suficiente para no brindar la información soli-
citada, pero que se tendría que justificar con 
la prueba de daño; a su vez la información de 
interés público es “la información que resulta 
relevante o beneficiosa para la sociedad y no 
simplemente de interés individual, cuya divul-
gación resulta útil para que el público com-
prenda las actividades que llevan a cabo los 
sujetos obligados”, por lo que se debe de ten-
der hacia el principio de máxima publicidad a 
través de versiones públicas testadas, ya que 
aquí “la transparencia se erige así en un «va-
lor» constitucional por su condición de «valio-
sa» para el efectivo ejercicio de determinados 
derechos constitucionales y la materialización 
del principio democrático y el Estado de dere-
cho”7.

2- Determinar el periodo de la clasificación 
de la información.

Dentro de la sentencia se realiza el cuestio-
namiento referente al periodo de reserva de 

7   VILLAVERDE MENÉNDEZ, Ignacio, El marco Consti-

tucional de la Transparencia, Centro de Estudios Políti-

cos y Constitucionales, mayo/agosto 2019, No. 115, Pág. 

173, Véase en: https://0-www-jstor-org.biblioteca-ils.tec.

mx/stable/pdf/26897613.pdf?ab_segments=0%252Fbasic_

search_gsv2%252Fcontrol&refreqid=excelsior%3A9c093fab-

026fe32ae070bc7b45a5db7a

información a través del mecanismo del test 
de la prueba de daño, girando hacia la pro-
tección de la accesibilidad de la información 
y marcando cuándo se establece la reserva 
de la información, lo que determina la postura 
acerca del acceso a cierta información, que si 
bien puede sujetarse a la reserva de ley, de-
penderá de la propia naturaleza de la informa-
ción lo que determine su clasificación.

Ello lleva a que se presenten dos pasos en la 
reserva de información, el primero, la reserva 
de ley en un proceso judicial y, segundo, el 
tiempo establecido para tal efecto.

3.- Testar los datos dentro del juicio que re-
velen información personal.

La importancia de los derechos fundamenta-
les que son consagrados dentro de los pro-
cesos judiciales se deben de garantizar den-
tro de la actuación del proceso, así como a la 
hora de dar transparencia a dichas actuacio-
nes, dándose así una doble protección: a las 
necesidades de información sociales e indivi-
duales y al propio proceso y a la efectividad 
del sistema judicial.

De esta forma y a través del principio de trans-
parencia en los procesos judiciales se marca 
el principio de publicidad como una garantía 
dentro del propio proceso; ahora bien, dentro 
de la sentencia que se esta analizando y re-
ferente al Estado de derecho y a la relevancia 
de este principio y las restricciones contenidas 
dentro de la normatividades referentes, se es-
tablece que “las restricciones o modulaciones 
a la publicidad podrán justificarse en la posi-
bilidad de dar protección a otros derechos, o 
simplemente en necesidades de economía y 

Amparo en revisión 564/2018: acceso a la información y versiones públicas. PP. 128-137



Vol. 01, Núm. 01, Julio 2021 Desafíos Jurídicos
135

simplificación procesal, en ausencia de un in-
terés público que justifique lo contrario”8.
Referente a la sentencia emitida por la SCJN 
y dentro de este punto, la forma para poder 
dar la información es testando la información 
de datos que se pueda considerar un obstá-
culo en el proceso, siendo de esta manera la 
versión pública de la sentencia, la forma que 
de una manera general da a conocer dicha 
información. Los criterios de esta sentencia 
conciben que en la versión pública el sujeto 
obligado debe otorgar la información solicita-
da, testando aquellos datos que han sido cla-
sificados como reservados y que, debido al 
principio de máxima publicidad, la autoridad 
no puede justificar el no otorgar dicha infor-
mación dando el supuesto de categoría de re-
serva de ley, debido a que como se ha espe-
cificado anteriormente, tiene que argumentar 
la motivación y la fundamentación de ello, así 
como ponderar las consecuencias con el test 
de la prueba de daño, siendo así que la infor-
mación que no es confidencial tendrá que ser 
proporcionada a quien lo solicite de acuerdo a 
los lineamientos marcados.

4.- Tener un interés público para obtener 
dicha información, no es necesario.

Los propios principios de transparencia y pu-
blicidad en cuanto al derecho al acceso a la 
información establecen que no es necesario 
demostrar un interés público para la solicitud 

8   LETURIA I, Francisco J. “La Publicidad Procesal Y El De-

recho A La Información Frente A Asuntos Judiciales. Análisis 

General Realizado Desde La Doctrina Y Jurisprudencia Es-

pañola”, en Revista Chilena De Derecho, Vol. 45. No.3 (2018 

Septiembre- Diciembre), Pág. 654  Véase en: https://www.

jsotr.org/stable/10.2307/26618414

de información, ya que el acceso a la misma 
compone uno de los pilares del estado demo-
crático de derecho, en ese sentido el artículo 
6to. constitucional Apartado 1, fracción III, que 
a la letra señala: “Toda persona, sin necesi-
dad de acreditar interés alguno o justificar su 
utilización, tendrá acceso gratuito a la infor-
mación pública, a sus datos personales o a la 
rectificación de éstos”9, por lo que no se puede 
negar la información alegando la falta interés 
público para obtener dicha información.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación re-
solvió que se encontraba fundado el concepto 
de violación del quejoso, por lo que concedió 
el amparo, para el efecto de que el Instituto 
Nacional de Acceso a la Información y Protec-
ción de Datos Personales dejara insubsisten-
te la resolución recaída, dictando una nueva 
“en la que estime sustancialmente fundado el 
agravio esgrimido por el quejoso en relación 
con la indebida clasificación de la información 
y, sin emitir conclusión alguna sobre la clasi-
ficación de la información pública solicitada 
por el quejoso, ni sobre la temporalidad de la 
misma”10. Así mismo se debía de realizar la 

9   CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS. Obtenida de: http://www.diputados.gob.mx/Le-

yesBiblio/pdf_mov/Constitucion_Politica.pdf

10   Amparo en revisión 564/2018. VERSIONES PÚBLICAS 

DE DOCUMENTOS RELACIONADOS CON EL EJERCICIO 

DE FACULTADES DE INVESTIGACIÓN COMO LA INTER-

VENCIÓN DE COMUNICACIONES PRIVADAS O EL ACCE-

SO A DATOS CONSERVADOS POR CONCESIONARIAS 

DE TELECOMUNICACIONES TEMA DE PROCEDENCIA: 

CUANDO UN DOCUMENTO O EXPEDIENTE CONTENGA 

PARTES O SECCIONES RESERVADAS O CONFIDEN-

CIALES, LOS SUJETOS OBLIGADOS A TRAVÉS DE SUS 

ÁREAS, PARA EFECTOS DE ATENDER UNA SOLICITUD 
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prueba de daño correspondiente a las versio-
nes públicas solicitadas y con base en ellas 
determinar lo que en derecho corresponda a 
las solicitudes de información, sin que el suje-
to obligado pueda invocar “nuevos supuestos 
legales de reserva de información ni tampoco 
reiterar aquellos cuya aplicabilidad ya haya 
sido descartada por el organismo garante”11.

CONCLUSIÓN

La resolución emitida por el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso de Información y 
Protección de Datos Personales, fue revoca-
da por las referencias anteriores debido a que 
interpretó de manera gramatical la cuestión 
de la obstaculización de la información sin to-
mar en consideración que la versión pública 
solicitada no interfiere u obstaculiza la preven-
ción y persecución de los delitos, y que el ac-
ceso a la información es un derecho a la vez 
que se conforma como uno de los pilares de 
la transparencia, indicador de la democracia 
en un Estado.

DE INFORMACIÓN, DEBERÁN ELABORAR UNA CON VER-

SIÓN PÚBLICA EN LA QUE SE TESTEN LAS PARTES O 

SECCIONES CLASIFICADAS, INDICANDO SU CONTENI-

DO DE MANERA GENÉRICA, FUNDANDO Y MOTIVANDO 

SU CLASIFICACIÓN; EMPERO, EN DICHAS VERSIONES 

NO PODRÁ OMITIRSE LA INFORMACIÓN QUE CONSTI-

TUYA OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA PREVISTAS 

EN LA LEY. EMITIR UN PRONUNCIAMIENTO ACERCA DEL 

ALCANCE DE LA PUBLICACIÓN DE LAS VERSIONES PÚ-

BLICAS SOBRE INFORMACIÓN CONSIDERADA COMO 

RESERVADA, MÁXIME CUANDO ESA CLASIFICACIÓN SE 

OTORGÓ PARA NO OBSTRUIR LA PREVENCIÓN O PER-

SECUCIÓN DE LOS DELITOS. ROPEMAQ/GAGG

11   Ibidem.

Ahora bien, como establece la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, los supuestos legales 
de reserva de información deben de ser apli-
cados conforme a derecho, por lo que la cla-
sificación de la información como reservada 
deberá de realizarse antes que las versiones 
públicas, en tanto que la información debe de 
catalogarse desde que se genera. Esto garan-
tiza que los ciudadanos puedan realizar sus 
solicitudes y que la autoridad ante la negativa 
de brindar la información, no opte indiscrimi-
nadamente por clasificarla. 

La falta de transparencia es una problemática 
que vulnera otros derechos necesarios para 
garantizar la democracia y el propio Estado 
de derecho, la participación de los ciudada-
nos debe promoverse y protegerse, de ma-
nera que brindar la información solicitada por 
estos, debe garantizarse por parte de las au-
toridades, y si bien, se debe mantener protegi-
da la información que así lo requiera, esto no 
representa una vía libre para que las autorida-
des, una vez solicitada la información por el 
interesado, decidan clasificar dicha informa-
ción, esto como quedó visto, representa una 
afectación a los derechos y garantías consti-
tucionales de los ciudadanos.
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